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Reglamenta ejecución del 
convenio marco de palma 

El Gobierno reglamentó la meto
dología para la definición del precio 
interno del aceite de palma, los vistos 
buenos a las importaciones de semi
llas oleaginosas, aceites y grasas, y la 
creación del Comité Asesor de Con
certación Permanente, mediante Re
solución No. 045 del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fecha 2 de febrero de 1995. 

El Gobierno expidió esta regla
mentación con el fin de garantizar el 
funcionamiento del Convenio Marco 
de palma. De esta forma, se hizo una 
reglamentación más específica para 
las semillas oleaginosas, acei tes y gra
sas, debido a las características del 
mercado de palma de aceite. 

Metodología 

- La Resolución expide la metodo
logía para determinar el precio inter-

no del aceite crudo de palma,concer
tado en el Convenio Marco, la cual 
fue publicada en El Palmicultor de 
Noviembre/94, No.273. 

Vistos Buenos 

Para los Convenios de Absorción 
ya había sido reglamentado el otor
gamiento de vistos buenos de im
portación, pero hubo necesidad de 
reglamentar los de importación de 
semillas oleaginosas, grasas y acei
tes, ya que la Resolución No. 00756 
del 17 de noviembre/94 no contem
plaba algunos criterios específicos 
para el caso de la absorción de pal
ma. LaResolución 045 ha fi¡adocomo 
criterios que haya un correcto proce
so de absorción de la producci6n 
nacional de aceite crudo de palma; 
que el importadorestécomprando el 
aceite crudo de palma en el mercado 

Sistema Andino de Franja de Precios 

Fedepalma solicita anticipar 
franjas andinas 

En comunicación dirigida al Mi
nistro de Agricultura y Desarrollo 
Rural, el Presidente de PEDEP ALMA, 
Jens Mesa Dishington, ha solici tado al 
Gobierno anticipar en Colombia la 
adopción de las Franjas And inas de 
rr~cios de frijol soya, aceite crudo de 
soya y aceite crudo de palma, 

Según el Acuerdode Cartagena, la 
adopción de las Franjas Andinas de 
Precios entraría en vigencia a partir 
del10.deabril pr6ximo.Sinembargo, 
Colombia se encuentra en desventaja 
competitiva frente a Ecuador y Vene
zuela, con quíenes existen diferencias 
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interno al precio determinado por el 
Convenio Marco; y que adjunte de
claración juramentada de las com
pras de aceite de palma realizadas a 
los precios vigentes en las fechas en 
que se hicieron. 

Comité Asesor 

Se crea el Comité Asesor de Con
certaci6n Permanente para el Con
venio de aceite de palma, cuyas fun
ciones principales son estudiar y re
comendar al Ministerio de Agricul
tura los parámetrns que regi rán los 
acuerdos periódicos de regulaci6n 
del mercado interno del aceite crudo 
de palma, tales como precio interno, 
cantidades domésticas a absorber y 
suministrar y cantidades a importar 
y exportar; recomendar la metodolo
gía para la determinaci6n del precio 
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Precio interno 
del aceite crudo 

de palma* 
Febrero 

$524.000/ton. 

• De acuerdo con el Convenio 
Marco de Aceite de Palma 
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¿En qué va el convenio de palma? 

L oscompromisosadquiridosen 
el Convenio de Absorción y 

Suministro de la Producción Nacio
nal de Aceite de Palma, suscrito en 
septiembre de 1994 entre el Gobierno 
Nacional, los palmicultores y la in
dustria procesadora de aceites, entra
ron en vigencia a partir del 10_ de 
enero de 1995_ 

Hasta ahora se han llevado a cabo 
las acciones tendientes a cumplir con 
lo que el Convenio tenía previsto en 
cuanto al precio, importaciones y ex
portaciones. 

Precios 

Se diseñó y reglamentó la metodo
logía para la fijación mensual del pre
cio interno del aceite crudo de pa lma, 
teniendo en cuenta los precios inter
nacionales. Para ello se ha venido re
uniendo el Comité Asesor de Concer
tación Permanente, y con el Gobierno 
han fijado el precio interno de los 
meses de enero y febrero en $524.000 
para cada uno. 

Importaciones 

El Gobierno ha reglamentado los 
vistos buenos para las importaciones 
de las oleaginosas mediante Resolu-

ción 045 del Ministerio de Agricultu
ra, quien hace un seguimiento a los 
vistos buenos para garantizar que el 
Convenio funcione y que se cumpla 
con una correcta absorción de la cose
cha de palma de aceite. 

Exportaciones 

El Comité AsesordeConcertación 
Permanente no tuvo problema en que 
los palmicultores iniciaran su progra
ma de exportaciones para 1995, den
trode loeual recomendó que seempe
zara con 5000 toneladas de aceite cru
dode palma. 

Con relación a la creación del Fon
do de Exportaciones de que habla el 
Convenio, Fedepalma y el Ministerio 
de Agricultura están contratando un 
estudio para mirar cómo debería es
tructurarse y cómo sería su opera
ción. 

Para cumplir con los aportes de 
aceite crudo de palma para el progra
ma de exportaciones, Fedepalma ha 
suscri to un contrato con los palmicul
tores,de los cuales faltan por hacerlo. 
La Federación continúa gestionando 
con estas empresas para que hagan su 
aporte, puesto que ello es la mejor 
defensa de los intereses del sector. 
Como lo expresa Jens Mesa Dishing
ton, Presidente de Fedepalma, "no 

contribuir a las exportaciones afecta 
directamente la comercialización in
terna del producto, causando un gran 
daño económico". 

Dificultades 
del Convenio 

A pesar de que en la actualidad el 
Convenio ha venido funcionando, no 
faltan algunos tropiezos y pujas: 

- Aún hay algunos industriales de 
aceites y grasas que no han suscrito el 
Convenio de palma, por no estar de 
acuerdo con varios de los puntos allí 
tratados. Ellos son L10reda Grasas 
S.A., Grasas S.A. y Unilever Andina 
S.A.; el resto de las fábricas de aceites 
y grasas ya lo suscribieron. 

- Se hizo una denuncia ante la 
Superintendencia de Industria y Co
mercio. 

- Se presentó un derecho de peti
ción que dos fábricas que no han fir
mado, le hicieron al Ministerio de 
Agricultura para establecer el alcance 
de los vistos buenos de importación. 

- Se presentó una demanda ante el 
Consejo de Estado, argumentandoque 
viola el principio de competencia y 
rompe la igualdad de los particulares 
ante la ley. 
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mensual del aceite crudo de palma 
africana FOB plantación, y estimar
lo para su adopción; sugerir las mo
dificaciones sobre aspectos técnicos 
y de calidad de aceite de palma; 
sugerir la adopción de planes y pro
gramas encaminados a mejorar los 
actuales niveles de productividad y 
competitividad de la producción de 

aceite crudo de palma, sus fracciones 
y derivados. 

Este comité está conformado por 
tres representantes de los palmicul
tores, que son Jens Mesa Dishington, 
Presidente de Fedepalma, Carlos Al
berto Corredor Mejía de Palmeiras 
S.A. y Luis Fernando Herrera Obre
gón de Guaicaramo Ltda; tres repre-

sentantes de la industria que son 
Camilo Caicedo, Presidente de Fe
col grasas, Juan Eduardo Restrepo de 
Gravetal S.A. y Nivea Santarelli Fran
co de Saceites S.A.; y tres represen
tantes del Gobierno Nacional desig
nados por el Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 




